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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 
Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100019-00 

Demandante:   Edelmira Borja Ciro y Otros  

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:   Inadmite demanda 

 
Mediante apoderado judicial EDELMIRA BORJA CIRO y GENTIL OYOLA ROJAS en 

nombre propio y en representación de GEYNER GENTIL OYOLA BORJA, y el señor 

ESTEBAN BORJA CIRO interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL. 
 

De la revisión de las diligencias, el Despacho observa que el presente asunto contiene 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- La señora EDELMIRA BORJA CIRO y el señor GENTIL OYOLA ROJAS, no aportaron 

documentos idóneos que acrediten el parentesco con la víctima directa. A folio 9 y 10 del 
escrito de demanda remitido, se observa sus Registros Civiles de Nacimiento, pero éstos 

no prueban su calidad de padres de la víctima directa. 

 

2.- En cuanto al señor GEYNER GENTIL OYOLA BORJA, tampoco se envía documento 

que demuestre ser hermano de la víctima.  
 

Además, la manifestación que hace la señora EDELMIRA BORJA CIRO, de actuar en 

representación de su hijo GEYNER GENTIL OYOLA BORJA, no puede tenerse en cuenta 

por ahora, debido a que no está demostrada su legitimidad dentro de este proceso. 

 

3.- El señor ESTEBAN BORJA CIRO, no remite prueba de su vínculo consanguíneo con 
la víctima directa. A folio 13 se observa Registro Civil de Nacimiento, documento que no 

es suficiente para acreditar la calidad de tío de la víctima. 

 

4.- Los poderes aportados de la señora EDELMIRA BORJA CIRO y ESTEBAN BORJA 

CIRO dicen que la demanda de reparación directa se motiva en la muerte del señor 
ESTEBAN BORJA CIRO, pero según la demanda y anexos la persona que perdió la vida 

es el soldado DIEGO ANDRÉS OYOLA BORJA. Situación que se debe aclarar.  

 

5.- Adecuar el acápite de pretensiones en el sentido de indicar las declarativas y por 

separado las condenatorias, incluyendo en las últimas los rubros frente a los cuales se 

solicita reconocimiento económico por perjuicios patrimoniales y/o extra patrimoniales. 
 

6.- Adicional a ello, se debe acreditar el envío a la parte demandada de copia de la 

demanda, sus anexos y de la eventual subsanación, en cumplimiento del numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

 
Acorde con lo anterior, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. La demanda y la 

subsanación se deberán aportar en un solo escrito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección Tercera 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 

DFMR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: jamir.diaz@transparencialegal.com 

                              juristas47@gmail.com 

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
institucional@buzonejercito.mil.co 

peticiones@pqr.mil.co 

Ministerio público: fjpalacio@procuraduria.gov.co 
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